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fL DfCRfJO DE 6ANADfRíA EN fL MEDIO RURAL 
En la última sesión de la Asamblea 

de Inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuarias, celebrada en Madrid duran
te los días 3 al 6 del pasado mes, el 
Excelentísimo Sr. Director general de 
ganadería, nuestro IlOmúre-como dice 
el Sr. Medina (D. Santiago)- dijo estas 
palabras: «El cuerpo que antes se vin
cule a la tierra será el más digno de 
protección» . 

¡En el campo! Ahí está el problema 
de la prosperidad, de la agricultura, 
ahí viven los animales, ahí se hacen e 
incrementa la ganadería. 

Los veterinarios todos esperamos 
con impaciencia el Reglamento de la 
Dirección de ganadería. No nos impa
cientemos La esencia de ese Regla
mento es conocida de todos. 

¿No se ve claramente en los magis
trales discursos del Sr. Oordón Ordás 
en la Asamblea de pecuarios, en la 
Asamblea avícola nacional y otros? 

La política del campo, según la con
cibió el talento de D Joaquin Costa, 

claramente se ve en estas reglas que 
copio: «Convertir los gañanes en pas
tores, la esteva en cayado; invertir la 
relación en que hoy están' los cereales 
y los pastos; he aquí la transformación 
que deseo para la agricultura de mi 
patria». 

No son menos elocuentes y reales 
las palabras de nuestro compañero 
f. Romero: (' Llegó la locura de los 
hombres a cosechar una menguada y 
raquítica espiga de trigo a donde an
tes surgiera un bosque o una majada. 
De esta forma llegamos a tran sformar 
el vellocino de oro en un desprecia
ble ochavo y la maza de carne, el ve
llón de lana, el cántaro de leche, la 
libra de queso, la carga de abono, las 
hubimos de convertir a fuerza de su
dores, de riesgos, de quebrantos, de 
miseria, de hambre ..... , en una flaman
te fanega de trigo». 

No es posible en menos palabras 
definir el problema agro-pecuario de 
Espafia y encajarle en unos moldes de 
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una pureza que, índudablemente, san
cionaría la práctica. 

Como con palabrería no se consigue 
nada, es necesario predicar con el 
ejemplo: Instálense en el medio rural, 
en sitios apropósito, pequeñas granjas 
de demostración. 

Unos sementales bovinos, ovinos, 
caprinos, suidos o equinos y 2 o 3 
parejas de hembras, según las exigen
cia¡ y producciones loc:ales, servirían 
de enseñanza a los ganaderos, al mis
mo tíempo que se les proporcionaba, 
a bajo precio, la simiente selecta para 
sus hembras, y ellos, con sus pequeñas 
aportaciones metálicas, harían más in
significantes los gastos de las granjas. 

No sería difícil encontrar en dos o 
tres pueblos de cada provincia una 
finca en arrendamiento en cada uno 
de ellos donde instalar, por espacio 
mínimo de siete años, estas pequeñas 
granjas. 

Cada granja tendría, por la Direc
ción de ganadería, una consignación 

suficiente para arrendamiento de tie
rra e instalación, cuya cantidad, a par
tir del cuarto año, se podría reducir a 
un 50 por 100, y a partir del séptimo 
año solamente se daría. por granja el 
25 por 100 cre la cantidad inicial. 

La economía obtenida desde el 
cuarto año se destinaría a instalar nue
vas granjas y cooperativas y a la ad
quisición de material de laboratorio 
para unas y otras. 

Al cumplir diez años de la implan
tación de estas explotaciones ganade
ras, hágase una estadística completa y 
compá~ese con la primera estadística 
que ha de hacerse en breve. 

Para conseguir el triunfo, ¿qué ne
cesitamos? Va nos lo In dicho nuestro 
hombre: ~los libros y el campo han de 
ser nuestras armas, para dominar con 
los primeros la nueva teoría de la 
zootecnia y para resolver en el campo 
la realidad viva del problema ga
nadero». 

M. Pérez. 

INFORME 
que el Colegio Oficial Veterinarío de la provincia de Toledo 

remitió a la Dirección General de Ganadería, por acuerdo de la 

Junta general celebrada el día 9 de Junio de 1931. 

Enterado este Colegio de la Circular 
de esa Dirección Oeneral de Odl1ade
ría, remitida al Consejero de Sanidad 
y Presidente honorario de este Cole
gio, D. Victoriano Medina y Ruiz, el 
cual dió cuenta de la misma en la 
Junta general últimamente celebrada, 
con el fin de que la colaboración. que 
en la citada Circular interesa fuere lo 
más amplia y represente el concurso 

de una mayoría profesional que diera 
por resultado un más extenso juicio 
de contestªción y proyectos al Cues
tionario que f'n la ya mencionada Cir
cular acompañaba, siempre, claro es, 
atendiendo alas indicaciones de ca
rácter preciso y concreto; es por lo que 
este Colegio tiene el honor de exponer 
a la consideración de V. E. el reflejo 
del sentir de la mayoría de los Cole-
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giados, en cuanto a las distintas mate
rias objeto de consulta que servirán 
para la estructuración del Reglamento 
que organice los nuevos servicios. 

PROPUESTAS REfERENTES AL REGLA

MENTO DE SERVICIOS DE GANADERÍA 

Fomento Pecuario.-Creacíón de 
Granjas Pecuarias Regionales, Sindi
catos de G¡¡naderos de carácter rural, 
con medios suficientes para el estudio 
e investigación, procurando, al ser po
sible, separarse de la norma hasta aho
ra seguida de centralización en las 
capitales, por los de actuación directa 
en el campo. 

Exposiciones, Concursos y ferias de 
Ganados, dirigidos exclusivamente por 
Veterinarios, incluso en lo que se re
fiere a industrias ganaderas. 

Actuación directriz del Veterinario 
en todos los aspectos zootécn icos 
(selección, cruzamiento, alimentación. 
estadísticas, libros registros, etc.) esta
bleciendo con carácter oficia! dichos 
servicios. 

Investigación y Contrastacióll.--Crea
ción de estaciones biológicas, servicios 
para plagas del campo (enfermedades 
infecciosas) vacunaciones obligato
rias, cátedras ambulantes de carácter 
eminentemente práctico y experimen
tal, cursillos científicos, tanto de ca
rácter zootécnico como sanitario, y, en 
fin, todo cuanto pueda aumentar el 
grado de preparaciól1 técnica del Ve
terinario. 

Cría Caballar. -Debe estar dirigida 
por el Cuerpo de Veterinaria Militar, 
por entender que el ganado caballar 
es utilizado con preferencia por el 
Ejército y por lo tanto dicho Cuerpo 
debe reglamentar estos servicios. 

Enseñanza. -Es~uelas dependientes 

del Mil1isterio de fomento con carác
ter autónomo. Modificación del plan 
de enseñanza actual, dándole una 
orientación eminentemente zootécnica 
(estudios de alimentación, genética, 
industrias derivadas), repetidos en los 
diferentes años de la carrera, sin des
cuidar el aspecto médico y sanitario, 
sino por el contrario, dándole más 
amplitud que la que tiene (estudios de 
radiología, algún curso de química 
biológica, anatomía patológica aplica
da a la inspección de carnes). 

Dotación a las Escuelas de laborato
rius, granjas pecuarias, clínicas, pen
siones al extranjero, etc., etc., tendien
do por este plan de enseñanza a 
convertir el actualmente teórico por 
arcaico en preferentemf'nte práctico. 

Entendemos que a los estudiantes 
se les debe reconocer la capacidad su
ficiente para intervenir en cualquier 
problema de enseñanza, dictando dis
posiciones que les den el acceso en 
Comisiones, Claustros y demás orga
nismos directivos de la enseñanza. 

Creemos, una vez orientadas las en
señanzas en este sentido, se podrían 
crear especialidades, bien de carácter 
sanitario o bien animalicultor. 

Higiene y Sanidad Veterinaria.
Aparte de 10 legislado por el Real De
creto de 18 de Junio de 1930, que 
creemos de útil aplicación por la bue
na orientación que le presidia, los ser
vicios veterinarios en este aspecto de
ben ampliarse con la organización de 
servicios municipales, tanto de merca
dos como de mataderos, los primeros 
con el funcionamiento de laboratorios 
independielltemente de los municipa
les y provinciales en donde el perso
nal exclusivamente veterinario sea el 
encargado de los análisis de .Ios pro-
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ductos de origen animal, aparte de los 
servicios de inspección que en la ac
tualidad están encomendados a dicho 
personal. Orientación a los mataderos 
de· un carácter industrial y participa
ción de los Veterinarios encargados 
de estos centros en las comisiones u 
organismos de abastos, que regulen el 
comercio de estos productos. 

Concesión a los Inspectores Veteri
narios de la exclusiva de informe en 
aperturas de establecimientos, tanto 
para la venta como para la fabricación 
de productos de origen animal. 

Hacer extensivas las disposiciones 
que regulan la circulación, importa
ción y ~xportación de carnes foráneas, 
a los pescados, leche, caza, etc. 

Se encargará a los Inspectores Vete
rinarios la vigilancia y reconocimiento 
sanitario periódico de los animales 
productores de leche, llevando esta
dística de estos servicios; igualmente 
se les encargará cuiden se realicen en 
la~ mejores condiciones de higiene el 
ordeño, transporte y venta de la leche 
entendiendo se debe legislar tener en 
cuenta la importancia de este ali
mento. 

Si los servicios de Inspección Vete
rinaria han de seguir siendo munici

'pales, debe tenerse en cuenta se regla
menten de modo que los Ayuntamien
tos no puedan regatear en ningún 
caso, tanto las dotaciones que se refie
ren al material de investigación, como 
a los honorarios de los profesionales 
encargados de estos servicios. 

Como ideal y legítima aspiración 
de la clase Veterinaria, sería hacer pa
sar estos servicios que en la actualidad 
son municipales a depender del Esta
do,que llevaría consigo una mejor 
organación y una mejor remuneración 

de los profesionales, a quienes se obli
garía, una vez constituído un Cuerpo 
de Inpectores, a probar su capacidad 
mediante una oposición. 

Labor oda/.-La labor en nuestro 
criterio, debe consistir en divulgar los 
conocimientos veterinarios que tien
dan en un sentido a ilustrar al ganade
ro, para llegar a conseguir la mejora 
de la ganadería del país, en el sentido 
de producción (para ello deberán or
ganizarse conferencias, cursillos, pro
yecciones, estímulos con premios en 
concursos, ferias y demás certámenes 
y cooperativas); y en otro sentido ex
tender la labor sanitaria, poniéndola al 
alcance de todos a fin de elevar el 
nivel de cultura de nuestro pueblo, 
pues como es sabido sirve de índice 
en los pueblos más progresivos, la ca
pacidad sanitaria del mismo (medios 
profilácticos de pruebas de experimen
tación, publicaciones científicas, pro
pagandas). 

Quizás no encaje en este epígrafe lo 
que a continuación nos atrevemos a 
proponer, pero por ser una necesidad 
sentida y un ideal de aspiración, ex
puesto repetidamente por I a Clase, 
nos anima a hacerlo, yes: 

Que a los Colegios Oficiales Veteri
narios se les provea de unos Estatutos 
que les dé toda la fuerza jurídica que 
les es necesaria para llevar a cabo la 
labor que les está encomendada y que 
en la actualidad no tienen. 

Creyendo haber dado fiel interpre
tación al cuestionario que V. E. intere
sa en su Circular de referencia, de
seando puedan servir de utilidad para 
la idea a que se destina. 

Toledo 18 de Junio de 1931. 
El Presidente, 

SANTIAGO MEDINA 
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Cuando Ud. reeeta la 

Marca (S. AR.ANGO» 
usted queda admirado del resultado tan 

rápido y satisfactorio, usted se clasifica 

como miembro de ese grupo justiprecia

dor que sabe disti!lguir lo EXOEPCIO-

N A L de lo corriente. Bien sea 

PURGANTE INYECTABLE (subcutúneo) S. ARANGO 

PULMONAR INYEOTABLE (trnqueal) S. ARANGO 

RECONSTITUYENTE S. ARANGO 

POLVO DETERSIVO S. ARANGO 

ANTIAFTÓSICO-CICATRTZANTE S. ARANGO 

ANTIPARASITARIO·ANTISÁRNICO S. 1\RANGO 

TÓPICO REVULSIVO S. ARANGO 

OOLImo S. ARANGO 

allí está la impresión distintiva y obli· 

Rada de la calidad científica indiscuti

ble, rápido y positivo r8sult~.do, aplica

cióp cómoda y sencilla, que hacen bien 

definida e inconfundible la gran 

Marca «S. ARANGO» 
Litera.tura.: Apartado de Correos 947 

M A D R 1 D (Central). 
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CARTA ABIERT A 

Pueblanueva 6 de julio de 1931. 

Sr. D. Félix Samllel Mllñoz, 
Veterinario de Toledo. 

Muy señor mío: En el número 305, 
correspondiente al mes de abril del 
año de 1931, de la VETERINARIA To
LEDANA, leo con disgusto y pena las 
palabras pronunciadas por Ud. en la 
sesión celebrada en 29 del mismo mes 
y año, al calificar de «asunto vergon
zoso e indigno de profesionales» el 
que tuvo que informar relativo a mi 
actuación como 1 nspector de sustan
cias alimenticias del pueblo de Santa 
Cruz del Retamar, por delegación del 
entonces Sr. Gobernador Civil de la 
provincia. 

Siempre he creído que la circuns· 
pección y la mesura en las palabras 
era norma impuesta en todo momento 
y a toda persona, sea o no profesio
nal¡ pero cuando ésta se halla situada 
como directora de entidades o intere
ses, esta mesura y circunspección es 
condición indispensable. 

Me he engañado y no quiero, aun 
contrariando mi deseo, contestar en 

el tono que modula su diar~asón, sino 
que, movido por más altos ideales, 
llevo mi pluma por senderos que ja
más deben olvidarse pur quienes están 
más obligados a ello. 

y en ese tono que me he trazado 
digo a Ud., informante de eso que 
llama «aSl.lllto vergonzoso», que espe
ro de su caballerosidad se sirva desde , 
esta tribuna de la prensa, exponer con 
toda claridad y detalles cuantos he
chos figuren en el expediente por us 
ted incoado, que yo, con pruebas, iré 
desh~ciendo cuantos cargos me han 
atribuído Ud. o mis denunciadores. 

Mien(ras tanto, Ud. me permitirá 
dude de la veracidad de su exposi
ción, pues I a supongo influenciada 
por presiones extrañas que no me es 
posible determinar, pero sí sufrirla, 
desde el momento que me han san
cionado una falta que no existía más 
que en la intención de mis detrac
tores. 

En espera de su contestación es , 
de Ud. affmo. s. s., 

H. Cabrero. 

- ~--~------

No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos 

en todas las certificaciones q u e extendáis. Con ello 

haréis una oJra de propia filantropía 

.---~~----- ------ -

Ganados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 
~ 
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Movimiento de colegiados. 

Altas. 

D. Angel Galán, en Hormigos. 

Partidos vacantes. 

San Martín de Montalbán. 
Arcicóllar. 
Lagartera. 
Cabañas de la Sagra. 
YunclilIos. 
Escalona. 
Turleque. 

Carnets de Autoridad Sanitaria. 

Relación de carnets que obran en poder 
de Secretaria, con expresión de los re
quisitos qlle les faltan. 

Retrato y póliza. 

D. Pedro Vázquez, de Talavera. 
» Pedro Madrigal, de Casarrubios del 

Monte. 
D. Isidoro Sánchez, de Olías. 

Puede recoger su carnet en este Colegio: 

D. Gregorio Moraleda, de Villanueva de 
Bogas. 

* * * 

NOTA.-Aconsejamos a los compaI1eros 
que, desempeñando cargos oficiales, no 
estén provistos del Carnet de Autoridad 
Sanitaria, )0 soliciten cuanto antes por me
dio de esta Secretaría, con el fin de que 
puedan disfrutar de los derechos que con
cede la Real orden de creación de los re
feridos carnets. 

Venta de talonarios, sellos y 
demás impresos realizada en 

el mes de julio. 

Han adquirido talonarios los colegiados 
siguientes: 

De prodllctos cárnicos. 
D. Angel Galán, de Hormigos. 

De tóxicos. 
D. Angel Galán, de Hormigos. 
» Alberto Santurino, de Valdeverdeja. 

Estadísticas mensuales de Inspección de 
Mataderos. 
D. Angel Galán, de Hormigos. 

Sellos del Colegio. 
D. Luis Rodríguez, de Santa OlalIa. 
» Angel Galán, de Hormigos. 
» Toribio Ventosa, de Pantoja. 
> León Briones, de Layas. 

* * * 
NOTA. Artículo 10 del Montepio del Co

legio.-En caso de fallecimiento de un so
cio, la cantidad que le corresponda será 
entregada a sus familiares por el orden 
siguiente: esposa, hijos, padres y hermanos; 
en caso de no tener esta clase de familia, 
dicha cantidad se destinará a engrosar el 
fondo del Colegio de Huérfanos de Ve-
terinaria. 

* * * 
El domicilio social del Colegio 

de Veterinarios, se ha traslada
do a la calle de la Sierpe, n.o 16. 
donde han quedado instaladas 
nuestras oficinas. 

PULMONÍAS Resolutivo Rojo Mata. IGANNAS en el ganado 
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Se ruega a los señores colegiados que, 
cuando pidan sellos o talonarios al Colegio, 
acompañen al pedido el importe del mismo. 

Cuota de defunción de remanente 
puesta al cobro en el mes de julio 

NOTA.-Después de puesta en circula
ción la letra correspondiente a esta cuota, 
ha sido remitida por D. Abelardo Villa
rrubia, de Tembleque, la cantidad de 5,00 
pesetas importe de la misma. 

* * * 
Señores que han abonado la cllota: 

D. Victoriano Medina ........... . 
» Andrés Hernández ........ . 
» Samuel Muñoz .............. . 
» Santiago Medina. . . . . . .. .. 

Peset 15. 

5,00 
5,00 
500 
5:00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
3,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 
5,00 

Rogamos encarecidamente a los 

señores colegiados se pongan al 

corriente en Tesorería, referente 

al pago de sellos, talonarios, etc. 

» Fernando Hernández. .. . ... . 
» Carlos Rodríguez ............ . * * * 
» Miguel Alía ............... . 
» Luis García-Delgado ......... . 
» Manuel Lozano. . . . . . . . .. '" 
» Arsenio Otero ...... ' ....... . 
» Isidoro S. Olivares. . ........ . 
» Julián Castaño .......... .. 
» Lorenzo Blanco. . . . . . . . .. . .. 
» Carmelo Díaz ............... . 

Para la mejor organización del Montepío 
del Colegio, se fUE'ga que, cuando ocurra 
la defunción de un compañero, se haga la 
petición de la cuota, acompañada de un 
oficio de la A'caldía donde ejerciese, dando 
cuenta de su f<:I!lecimiento. 

Por 141 letras giradas a cargo del 
resto de los señores socios del 
Montepío .................... . 

TOTAL ........... . 

705,00 

775,ÚO 

ESCRIBIR SIEMPRE EN FORMA 

LEGIBLE Y CONCISA 

----~-~~-~------~----.----~--~---

HOMENAJE A GORDON 

Suscripción pro Colegio de Huérfanos. 

Aportaciones de los colegiados toledanos: 

Sllma anterior.. . .............. . 

D. Guillermo Añoveros ............................... . 
» Manuel Lozano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . 
» Teodoro Fernández ....... ............ . ......... . 
» Doroteo Ber.avente ................................. . 
» Miguel Alía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ......... . 
» Evaristo S. Pulgar ................................. . 
» Isidoro S. Olivares .................. ' ....... . ..... . 
» Eduardo González ............................... . 
» Eugenio Bias Sanz ................................. . 
» Gregario Moraleda .................. , ....... . .... . 
» Carlos Rodríguez.. .............................. '. 
» Saturnino Ugena .............. " ......... ...... .. 
» José Antolí. .......... ' .......................... . 
» Antonio Ruiz. . . .. ......... . ......... . ......... . 
» Abelardo Villarrubia ................... " ...... . 

TOTAL ..................... . 

Pesetas. 

1.040,00 

15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 
15,00 

1.265,00 

Cuyo importe de pesetas 1.265,00 ha sido remilido a D. Pedro Sánchez Márquez, 
Negociado de Veterinaria, Ministerio de la Gobernación, como representante de la Comi
~ión de dicho homenaje. 
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Bf\lf\NC~ del mes de junio de 1931. 

Ingresos. 
Pesetas. 

Por venta del carnet de D. Ignacio Ignaola. . . . . . . . .. . . . . . . . . 5,00 
Por ídem del Sr. Díaz M<lS~ ........... , ..•............... 6,00 
Por ídem de talonarios tóxicos. . .. ....................... 3,00 
Por ídem de sellos............. ......................... 51,00 
Por ídem de talonarios cárnicos. ......................... 18,00 
Por ídem de un block estadística matadero.................. 1,00 
Por cuota de entrada y año de D. Angel Galán.. . . . . . . . . . . . . . 50,00 

1 olal ....•.............. ..... 

Gastos. 
Nómina del personal auxiliar de Secretaría de mayo .... , .. 
factura del Sr. Serrano.... . ............................ . 
Idem de D. Julio Ortega .. " ............................ . 
ldem del Sr. G3111ero .. , ................................ . 
Idem Sucesor J. Peláez, por el núm. 316 VETt:RINARIA ....... . 
ldem de Sebastián López Martínez ..................... " .. 
Idem Sebastián Díaz-Marta ............................... . 
Idem Jesús Echevdrría .................................. . 
Idem Casa fragm3, Cliché para el periódico .. " ............ . 
Idem de Juan Montero.. . ............................... . 
Recibo por limpieza del ColPgio en el mes de mayo .........• 
Idem de gastos de correspondencia mes de mayo ............ . 
Idem íd. mes de junio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ............. . 
Idem de alquiler del domicilio social, mes de junio .......... . 
factura del Sr. Gullón.. . ............................... . 
Idem del Sr. Carpio ..................................... . 
Idem del Sr. Pous ....................................... . 
Nómina personal Secretaría mes de junio. . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Recibo de la luz, mes de mayo.. . . . . . •. . ................. . 
Recibo limpieza domicilio mes de junio .............. " ., .. . 
Letra devuelta ................................. , ....... . 

lolal . .......... , ......... . 

Resumen. 
Existencia en fin de mayo ................................ . 
Ingresos de junio ...•.................................... 

134,00 

72,50 
67,10 

105,OC 
4,50 

102,0r) 
24,00 
47,10 
25.00 
10,40 

1,00 
15,00 
37,70 

5,30 
65,00 
15,00 
12,00 
12,50 
72,50 
5,30 

15,00 
27,25 

741,15 

5.434,75 
134,00 

Tola l ............ ' ........... 5.568,75 

(lastos de junio.............................. ............ 741,15 

RESTAN................. .... 4.827,60. 

Ded u,:ciones. 
f.n el Ba IICO de España. . . . . . . . . . .. . .................... . 4.000,00 

827,60 En Caja ............................................... . 

CAPITAL TOTAL Ot:L COLEGIO.. • . . . • .. •. . . . . • •• 4.827,60 

Toledo 30 de junio de 1931. 

61 Intel"\'I2ntol', 

F¡>rnando H¡>rnHndpz. 
el presidente. 

Santia!!'o Medina. 
el LeSOl'el'O, 

Manuel Lozano. 
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Blllr\NCt del mes de Julio :::le 1931. 

Ingresos. 

Por reembolso cliché para Colegio Ciudad-Real •.... , ... , ... . 
Por cuota anual de D. Julián Castaño ..................... . 
Por ídem íd. de D. Lázaro Escobar. . . . . . . . . . . . . . .. . ...... . 
Por efectos bancarios ............................ " ..... . 
Por carnet de D. Constantino Peirá .•...................... 
Por veúta de sellos del Colegio.. ...• ............. ... .. 
Por venta de un talonario para tóxicos............. . ..... . 
Por 150 Guías Higiene y Sanidad Pecuarias ............. , .. 

1otal .. ............. , ' . , . , , .. 

Gastos. 
Por recibo de alquiler domicilio social mes de julio .... 
Por ISO letras comerciales de 0,20 pesetas ...... , .....•. ' ... . 
Por 144 timbres móviles de 0,15 para las mismas ............ . 
Recibo de alumbrado domicilio, mes de junio .... ' ....• , .... . 
Nómina del personal auxiliar de Secretaría ................. . 
factura de D. Víctor GÓmez., ........ , .................. >. 

Estuche seis fórmulas comerciales oficina. • . . . . . . . . ... . ... . 
Recibo limpieza domicilio del mes de julio ........... , .....• 
Gastos de correspondencia. • . . • . . . . . . . . . . . . . . .. . ........ . 
Suscripción del Colegio para el homenaje del Sr. Gordón .... . 

Total. . ....•.........•.. " •.. 

Resumen. 

Pesetas. 

1,50 
25,00 
27,25 
69,35 

5,00 
lU,OO 
1,00 
3,65 

142,75 

65,00 
30,00 
21,60 
5,30 

72,50 
2,00 
5,00 

15,00 
9,75 

500.00 

726,15 

Existencia en fin de junio.... ........•.............•...... 4.827,60 
Ingresos en julio ............................... , ........ 142,75 

Total.. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. 4.970,35 

Gastos de julio ..........•............................ " 726,15 

RESTAN. . . . • . . . . .• . . .• . . • . • .. 4.244,20 

Deducciones. 
En el Banco de E~paña ............................ . 
En Caja ................•....... , ...................... . 

CAPITAL TOTAL DEL COLEGIO. , ..•......• , •. 

4.000,00 
244,20 

4.244,20 

Toledo 31 de julio de 1931. 

611nterll.ntor, 

Fernando Hernández. 
'61 fh·tsldente, 

Santiago Medin8. 
el 'C~!i01·l!rc. 

Mal uel Lozano. 
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lABORAT@1O D~ BlOtoGIA PECUARIA _ 
TOLEDO 

Puerta del Cambrón, S.-Teléfono 436. 
Dirección telegráfica: ({PECUARIA» • 

........-.i·!-+-

PREPARACI0N DE VACUNAS PARA LA GANADERÍA 

¡ I AUTOVACUNAS I 
CONSULTAS. DIAGNÓSTICOS EXPERIMENTALES 

I ANÁLISIS HIGIÉNICOS Y Cl ÍNICOS I 

-+-.!.,!-+-

Pc3r30nal tEÍ::mico exclu;)ivamen te veterinario. 
DIRECTOR: 

MANUEL MEDINA 

JEfES DE SECCIONES: 

Victoriano Medina. 11 Santiago Medina. 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete
rinario, se preparan vacunas para la ganadería, y de un modo 
especial la vacuna anticarbuncosa única «M» (registrada), contra 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
sinnúmero de testimonios de los compañeros que la han em
pleado con gran éxito. 

También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 
__ diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos . 

• * " ~. $-o-

Delegación técnica en esta pl"ovincia de los HUel'OS 

y virus cont,'a la peste po/'cina, p/'epal'ados pOI' Ledel'le, 

los más eficaces y aCl'editadoil en Espafia. 

~lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllillllill!lllli!IIIIIUllllllllmlllllllllllllllllllllllllllll1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIImlllllllllllIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIF 
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....... ........................................................................................................................... : ..... . 

·:::::::>~::):~fr:::: ...................... ? ... ~ .. ~ .. º .. .l .. º .. N ..... º . .E. .. ! .. º ... I .. .0 .. ~ ....................... ::::::{~;j<::::::: 
Ministerio de Fomento. 

ANUNCIO y PROVISIÓN DE PLAZAS DE 

VETERINARroS MUNICIPALEs.--Orden de 18 
de junio (Gaceta del 22).-Creada la Direc
ción general de Ganadería e Industrias pe
cuarias, por Decreto del Gobierno provisio
nal de la República, de 31 de mayo, y nom
IHadas las Comisiones que reglamentarán 
todos los servicios de ella dependiE'ntes, se
gún disposición de 5 de junio último, entre 
los que se encuentran los'de Sanidad vete
rinaria e Higiene pecuaria municipal, no 
procede, en tanto no se publique el refe
rido Reglamento de servicios, proveer en 
propiedad plazas de la naturaleza indicada. 

Una lógica revisi0n de la clasificación 
de partidos, efectuada por todos los ser
vicios veterinarios hasta hoy eeparados, 
obliga igualmente a tomar esta medida, 
que evitará posibles perjuiciol:! a cuantos 
técnicos obtuvieran puestos en propiedad 
actualmente. 

Por lo expuesto, este Ministerio dispone 
que no se provea ni anuncie para su pro
visión en propiedad, plaza alguna muni
cipal veterinaria, hasta la reglamentación 
de los servicios que está efectuándose. 

NÓ~IINAS.-Circular de 16 de junio (Ga
ceta del 22).-Creada en este Ministerio 
de Fomento, por Decreto de 30 de mayo 
último, la Dirección general de Ganadería 
e Industrias pecuarias, pasando, por tanto, 
a depender del mismo todo el personal y 
servicios que radicaban en los Ministerios 
de Instrucción pública, Gobernación, Eco
nomía Nacional y Guerra (Cuerpo de Hi
giene y Sanidad pecuarias, Inspección ge
neral de Sanidad veterinaria y todo el Pro
fesorado de las E:,cuelas de Veterinaria). y 
al objeto de poder atender con la mayor 
urgencia a la nueva organización del per
eonal y servicios indicados. 

Esta Dirección genera l ba dispuesto 
que, para evitar la demora consiguiente en 
la confección de las nóminas de los haberes 
del expresarlo personal, se proceda en cada 
caso, por las autoridades competentes, a 
diligenciar en los títulos de los interesados, 
el cese en el cargo que desempeñaban eu 
31 de mayo último, y a la toma de pose
S10n desde primero del corriente mes, 
haciendo constar en ésta que pasan a de
pender de dicho Ministerio de Fomento, 
según el Decreto ya mencionado. 

U na vez cumplidos estos requisitos, se 
cursarán dich~s lJóminas, con las copias 
autorizadas, a la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio. 

COl\fISroNES. - Orden de 18 de junio 
(Gaceta del 23),-Designada por el Minis
terio de la Guerra la Comisión que ha de 
hacer tran~ferencia al Ministerio de Fo
mento de todos los servicios referentes a 
cría caballar, sobre los puntos de personal, 
créditos, dehesas, cort.ijos, edificios, gana
do, material, menaje, expedientes, etc., en 
relación y para el cumplimiento del De
creto presiden,~ial de 30 de mayo último, 
se dispone que para efectual' la transferen
cia indi~ada con la Comisión del Ministerio 
de la Guerra, se designe la Comisión si
guiente: Presidente, D. José G. Almendá
ritz, Inspector general en la Dirección de 
Ganadería; D, Manuel Palomillo y D. Ja
cinto Roncal, ,Tefes de Negociado de este 
Ministerio; D. Vicente Clemente y Fer
nández, perito agrónomo; D. Silvestre Mi
randa, veterinario militar, y D. Carlos S. 
Enríquez, inspect,or pecuario. 

Estll Comisión, en el más breve plazo 
posible, establecerá las oportunas relacio
ne~ con la designada por el Ministerio de 
la Guerra, a los fines expuestos. 

CONCURSO.-Orrlen de 10 de julio Ga
ceta del 15). -Dispuesto por el DecretQ 
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presidencial de 30 de mayo último que los 
servicios de la Direcci6n de Ganadería 
funcionen en tres Secciones, la de Ense
ñanza y Labor social, de Fomento pecua
rio, de Investigación y Contrastaci6n y de 
Higiene y Sanidad Veterinaria, es preciso, 
de~pués de estar provistas las dos últimas, 
conforme se dispuso en 108 Decretos de este 
Ministerio de 3 y 11 de junio último, que 
no se difiera por más tiempo el funciona
miento de lo que concierne a la Sección de 
Enseñanza y Labor socia 1. 

A este fin, este Ministerio acuerda que 
por la Dirección general de Ganadería se 
convoque concurso entre veterinarios para 
proveer la plaza de jefe de la Secci6n de 
la Enseñanza y Labor social, inspector ge
neral de Servicio, con el mismo sueldo y 
categoría que tienen las otras dos Inspec
ciones generales de dicha Dirección, de-

signándose a la vez el Tribunal que ha de 
juzgar dicho concurso, y hacer propuesta 
unipersonal. 

-Circular de 13 de julio (Gaceta del 
15).-En cumplimiento de la Orden minis
terial de eete Departamell to de 11 del ac
tual, se convoca a concurso entre veterina
rios para proveer la plaza de inspector ge
neral de Enseñanza y Labor socia:, jefe 
de la Sección correspondiente en esta Di
rección general, con la categoría de jefe 
de Administración de segunda clase y suel.
do de 11.000 pesetas anuales. 

Para optar a dicha plaza se precisa so
licitárlo de esta Dirección, acreditando ser 
españolo naturalizado en España, poseer 
el título de Veterinario y no tener ante
cedentes penales. Dicho concurso está so
metido a la siguiente escala gradual de 
méritos: 

:M:ATAFTO 
eUR1\ y EVITA L1\ GL~S~VED1\ 

(GRIVE 0 MAL DE VEZUÑAS) 

Producto de la 

Sociedad In..:n::l.oC> bi1iaria e I:n.d:u.s"tri.a1 
(s. A.) 

Capital: 4 millones de pesetas. 

Sección.. de Prod-u.ctos Qu..ín:1i.cos 

MADRID ealle de Atocha, núm. 12. 

(edificio propiedad de la Sociedad) 

Fábrica: ::EL G-OI...IIOSC> (lv.I:adrid) 
Dirección telegráfica: MATAFTO-MADRID 

Pregunte por el depositario más próximo a su residencia 
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1.0 Trabajos de in vestigación y exre
rimentación en materia de Biología y Pa

tología animal. 

2." Los libros, folletos y monografías 
de índole científico,vEterinaria. 

3.° Pensiones oficiales en él extranjero 
para e~tudios de temas relacionados con 
la Ciencia pecuaria. 

4.° Ser o haher sido académico nume

rario de Medicina. 

5.° Publicaciones sobre organización 

docente. 

6.° Obras, artículos y conferencias de 
vulgarización científica y de divulgación 
social veterinaria. 

7.° Pertenecer por oposición a uno o 
más de los cuerpos de profesores de algunas 
de las E~lluelas de Veterinaria, inspectores 

de Higiene y Banida,j pecuariR, veterina

rius higienistas y Veterinaria militar. Las 

solicitudes podrán ser en tregadas en el Re· 
gistro general del Ministerio de Fomento, 

durante quince días y en las horas de ofici
na, a contar desde la publicacióv de esta 

convocatoria en la Gaceta. El tribunal para 
juzgar el concurso estará formado por el 

director de la Esouela Superior de Vete
rinaria de Madrid, el Inspelltor General de 

Higiene y Sanidad Veterinaria, y el jefe 
del Negociado de Veterinaria militar del 

Ministerio de la Guerra; que designarán 
entre sí quiénes han de ejercer las fun

ciones de presidente y secretario. LA. pro

puesta unipersonal se elevará a esta Di
rección general, a los efectos que pro
cedan. 

Ministerio de Economía. 

NOl\1BRAMIEN'1'O DE COMISI6N-De&ig

na los que han de formar parte de la Co· 
misión establecida en el apartado 1.0 de la 
Orden de este Ministerio de 16 del pasado 

(Gaceta de 18), figurando en ella, como 

veterinario, D. Cruz A. Gallástegui. 

Ministerio de la Guerra. 

SUPRESIÓN DEL SERVICIO DE CRÍA CA-

BALuR.-Decreto de 22 de julio (D. O. del 
23).-Artículo 1.0 Queda suprimido en el 

Ministerio de la Guerra el servicio de Cría 
Cabaliar. 

Art.2. 8 rJos servicios de Cría CAhallAr 
snprimidos en este Ministerio se Iran~fieren 

al de Fomento, conforme a la di:-lpuesto en 

el decreto de 30 de mayo último. 
Art. 3.° Serán baja en el prei'llpuesto 

del Ministerio de la Guerra y se tn\llsferi· 
rán al de E'omen to los créditos y asigna

ciones correspondientes a los servicios de 

Cría Caballar que hayan de continuar a 
cargo de este último Ministerio. Para este 

efecto, el Ministerio de la Guerra interesa

rá del de Haeienda las anulaciones y tran~
ferencias de crédito qne procedan. 

Art. 4.° Los, servicios de censo y esta

dística de ganado que han estado a cargo 

de IdS zonas pecuarias, pAsarán a los cen
tros de movilización que oportunamente se 
designen. 

Art. 5." Be darán por terminados los 
contratos por el Ministerio de la Guerra de 
las fincas arrendadas actualmente para este 
bervicio_ Las que sean propiedad dtll ralllo 

de Guerra se afectarán a otros servicios de 
este Ministerio, pudiendo continuar provi. 

sionalmente a disposición del de Fomento 

hasta que se reorganice totalmente este 
servicio. 

Art. 6.° En el orgallimlO central di 

rector de la Cda Caballar que se cree en el 
Ministerio de Fomento, habrá unn represeu

tación del Ministerio de la Guerra cOllstituí

da por dos jefes del Arma de Caballería. 

Art. 7.° El personal de jefes y oficiales 
afectos al scrvicio de Cría Caballar, supri· 

mido en el Ministerio de la Guerra, q ueda
rá en situación de disponibletorzoso cuondo 

en virtud de las normas que se dicten para 
el caso quede ultimada la transfereneia del 
repetido servicio, 

Art. 8.° Las clases destinadas en el 

servicio de Cría Caballar, quedarán afectas 
a los centros y cuerpos del Arma de C~bfl

Hería en concepto de agregndos y se les 

concederá un plazo para que fOrtllUlell pa-
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peleta a este Ministerio en solicitud de 

agregación o destino. 
Ar,t., 9~o U IYL OfJilea min.isterial deter

mium: la:. forma de: repartir entre tos 
cuerpos y centros del A rma de Caballería 
a 10l! individuos de tropa 'lue hoy prestan 
servicios en los establecimientos de la Cría 

Caballar. 

Art. 11. Un decreto especial dictará 
normas para la orgallizaci6n y reglamenta

ci6n de los sE'rvicios de remonta, recría y 
dGmaque siguen afectos al Ministerio de la 
Guerra. 

Art. 10. UlIa disposición pORterior de
te~mirá. la, situaclfio· de tod.o el. person.al 

contratado y que prest!f sus servicios eu la 

Cría Caballar. 

Art.12. Queda facu:ltado el Mini~tro de 
la Guerra para dictar Las disposiciones 
complementarias para la tojecuci{¡n de este 

decreto. 

~n este Colegio se hallan a la venta 

los siguientes impresos: 

Pesetas. 

Talonarios de 100 certificados para productos cárnicos, con sello del 
Colegio....................................... ............ 12,00 

ldem de 50 íd. para íd. con íd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ........... 6,00 
¡dem de re,etas para tóxicos, de 100 hojas................... .... 1,00 
Contratos de titulares con los Ayuntamientos, uno ..... " . . . . . . . . . . 0,25 
Hojas de Estadística para Inspección de carnes, block. . . . . . . .. . . .. . 1,00 
1 lote de Higiene Pecuaria compuesto de 25 estados de vacunaciones, 

25 denuncias de epizootias, 25 oficios de terminación de íd., 25 es
tados-resumen 'con estadística de enfermedades infecto-contagio-
sas y un block con 25 guías de origen y sanidad.. . . . . . . . . . . . . . . 5,00 

Block de 25 guías, con sello. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 
25 estados vacunaciones. . .. ................................... 1,25 
25 denuncias de epizootias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,25 
25 Oficios de terminación de ídem .. , . . .. . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. 1,00 
25 estados-resumen con estadística de enfermedades infecto-conta-

giosas ... , ............................•........... ...... 1,25 
Carnet de Autoridad Sanitaria, con sello de 1,00 pesetas. . . . . . . . . . . . 5,00 

Sellos. 
Sellos de 1,00 peseta para certificados de Sanidad a petición de parti-

culares, decomisos, etc.................. ................ .. 1,00 
Sellos de 0,10 pesetas para certificados que expida el Veterinario para 

reconocimiento domiciliario, casas comerciales, matadero~, indus-
tria les, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 0,10 

NOTA.-Los pedidos deben hacerse a este Colegio, Sierpe, 16. 
Dichos pedidos se servirán a reembolso cargando los gastos de giro. 
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Fallecimiento. 

En Nambroca ha félllecido la virtuosa se~ 
ñora doña Ana Gil Sanz, esposa de nuestro 
querido y culto compañero D. Félix Mañas. 

Reciba el testimonio de nuestro profundo 
sentimiento y más sentido pésame extensi
vo a sus hijos. 

Nuevas Juntas. 

En atentos E. L. M. nos comunican los 
Golegios de Huelva y Salamanca, respecti
~amente, el nombramiento de las nuevas 
Juntas que presiden los dignísimos campa
neros D. Julio Costa y D. Elías Salgado, 
ofreciéndose a la vez en· dichos cargos; les 
agradecemos sus ofrecimientos y les desea
mos grandes aciertos en sus gestiones. 

Aplazamiento. 

Como consecuencia de los acuerrlos to
mados en la última Asamblea del Cuerpo 
de Higiene Pecuaria, la Junta Directiva de 
este Colegio ha acordado aplazar los acuer
dos que se tomaron en la última Junta ge
neral celebrada el día 9 de junio, que se 
referian a la actuación en la Dirección Pe
cuaria de D. Santos Arán. 

Diputados veterinarios. 

En las últimas elecciones celebradas a 
Diputados a Cortes Constituyentes, a más 
del triunfo obtenido por el Sr. Gordón 01'-· 
dás en la provincia de León, que como es
perábamos ha sido brillantísimo, ha obteni
do igualmente acta de Diputado por Alge
ciras el joven y culto compañero D. Pedro 
Molpeceres. 

Reciban nuestra más cordial felicitación 
los citados compañeros, de cuya cultura, 
preparación y amor a la clase, esperamos 
una labor fructífera que dignificará a la 
Veterinaria. 

Enhorabuena. 

Se la damos muy efusiva a nuestro com
pañero y paisano, Presidente Honorario de 
este Colegio, D. Manuel Medina, por su 
nombramiento para Jefe del Negor Lldo de 
Veterinaria Militar, en el Ministerio de la 
Guerra. 

Felicitación. 

Felicitamos vivamente a nuestro querido 
compañero de Junta el culto veterinario de 
San Pablo de los Montes, D. Miguel Pérez, 
por el natalicio de su segundo hijo. 

Felicitación que hacemos extensiva a su 
respetable familia. 

Pésame. 

En Zaragoza ha fallecido D. Santiago So
bl'eviela Ubeda, padre del Presidente del 
Colegio Veterinario de aquella ciudad don 
Vicente Sobreviela. 

Reciba nuestro más sentido pésame por 
tan irreparable pérdida su atribulada fa
milia. 

Impresos de Higiene 
y Sanidad pecuarias. 

Comunicamos a los Colegiados y espe
cialmente a aquéllos que desempeñen Titu
lares de estos servicios, que el Colegio ha 
puesto a la venta los modelos de más co
rriente uso en esta clase de servicios; que a 
más de ser sus pff~cius sumamente econó
micos se venden en lotes sueltos 

Los pedidos deben dirigirse a nombre del 
Tesorero y a las señas de Sierpe, 16; igual
mente se sirven a reembolso. 

Horas de oficilla en el Colegio: 
De nueve a doce de la mañana y de cua

tro a seis de la tarde, los días laborables. 

Domicilio del Presidente del Colegio: 
Puerta del Cambrón, núm. 8. 

Los editores y autores que remitan un ejemplar de toda 
obra científica y profesional, se le hará nota biblio
gráfica y .anuncio gratuito durante tres números. _ 



'¡}~:""~.>:~':~I" . " .• ,. :./ .••....... ········;\·::,.1.· .. 
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. :No.hay' Agricultura srnGanados, 111 

Ganados sin especialIdades F. MATA 

·R'e~olutiYa / Rojo Mata . 
. . AnticólicoF .. Ma.ta .. . , 

. Oicatrizante Ve 1 o x. 
(R e gis t r a d o s . ) 

Hipodermia Veterinaria. 

SerÍcolina, Ecserina y Arecolin3. 
, . \ BQndad l'econocidl:l indiscutible . 

. SUR lell1lls: . Acci&n g-arautizada. . 
I Esmero en su elaboración. 

GONZALO F. D~I MATA -- LABORATORIO 
LA BANEZA (ESPANA) .'\. _____ .......... _____ ..J' 

i9ompañeros! 
Dos. prepar,ldos castellanos, que por sus eXCelPtllE'S 

résultados, la clase V6tel'inaria prescribe y reco

mienda: 

I Cicatrizautoa la Cloramina. -- EnDor~o Gastolf3llO. 
I 
I 

i 

I 
! 

Resultádos posItb'os, e 11 t0Ul\ 

clase .de heridas, rozadlm,s, 

forúncutos abiertos y enferme

dildes de la piel. 

• i 

Para desarrollo y engorde de 

toda clase de ganados, R,repa

rado a base de fósfatos férrico 

y estimulantes. 

Laboratorio Liras-Burgos (Villadiouo). 

./ 
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, ~l mejor tónico, eIlgrasante:, exento de ul·sén,ico. 
: .CuraA,NEMIA yDIARREA ~por etónicaq ue;sen. 
"El quepo!' su composición racional es pteferido 

por la Cláse Veterinaria. I 

Precio: 4' pesetas caj a. 
AUTOR 

e A S l~,B, () N A . . \ 

PROFESOR VETERINARIO 
J. 

PREPARAC!PN y VENTA AL POR MAYOR 

'f~rmAciA y LAborAtorio de RAFAEL LOSTE 
'. SARI:NENA(HUESCA) . 

. ¡Do vont8:ll. GonzalO lllaz Alonso.-- NOBZ {Toloao) 

\ 
I 

l. . ~. '. I " 
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I 

· .. ·V· ··'E·T·'·· E'~R~ ··l/N ARI'QS" 11 . " ..... '. . ." .1- ,t-\..,. . , ., •• 

~~L,~~S . reruitirá .,G 'R AT:1 S 
una~~~puestra de '.. = ' . . .~. ... .. ., 

E S CAF\. OTX NA iníAZ¡) 

si se lo pedís a DON GONZALO DIAZ 

NOEz{Toledo), acompañando 0,50 ptas. 
I 

en sellos para gastos de correo y certificado-o 

Comprobaréis que esta, preparación es lo mejor para 

'tratar las VERRUGAS tl1 losanirn.alf's. 

·\.:.---...... ,-----------___ ,1 
ESTABLECIMIE,NTO, TIPOGRÁFICO DE A. MEDINA, LUCIO, ,8 y lO-TOLEDO 


